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Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso

Tarragona 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.666-19.

624 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 4.222.—Línea 25 KV a E.T. «Molí d’en Marc» 
(de momento se conectará a 11 KV).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. Ai», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trico a 25 KV. (de momento se conectará-a 11 KV.J, con con
ductor aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 530 metros, para suministro a la E.T. «Molí d’en 
Marc», de 250 KVA. de potencia.

Origen: E.T. «Font del Ros».
Presupuesto: 1.759 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Riúdoms.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en tos 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la impos^ión de 
sevidumbre de pasQ.

Tarragona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado Provincial, 
José Antó.i Solé.—7.669-19.

625 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 4.281—Línea 25 KV. a E.T. «Morella».
Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación. Línea, aérea de transporte de energía eléctrica, 

a 25 KV., con conductor aluminio-aceró de 30 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 180 metros, .para sumi
nistro a la E.T. «Morella», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 13 de la línea 25 I-V. a E.T. «Avesa».
Presupuesto: 690.000' pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacicnal.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Fi -.alidad: Ampliar y mejorar la cápacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la-misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.655-19.

626 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en sclicitud de autorización y declaración en concreto de :a 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
da paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 4.251.—Línea 25 KV. a E.T. «Mártires».
Peticionarió: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, piaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV , con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con úna longitud de 320 metros, para sumi
nistro a la E,T. «Mártires», de 250 KVA. de potencia.

Origen: C.S. 25 KV. entre E.T. «Urinarios» y E.T. «Cervan
tes».

Presupuesto: 1.678.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación': Término municipal dé Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fécha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en,concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé,—7.656-19.

627 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se  reseña:

Asunto: L. A.T. 4.253,—Línea 25 KV. a E.T. «Falbar».
Peticionario: «Fuerzas. Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor aluminio-acero de LA-30 mi limaros 
cuadrados de sección, con una longitud de 460 metros, para 
suministro a la E.T. «Falbar», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Línea 25 KV. a E.T. «Fatarella».
Presupuesto: 601.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Fatarella.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 261/ y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad' pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, '30 de octubre de 1980.—El Pelegado provincial, 
José Antón Solé.—7.657-19.

628 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T 4.255.—Línea 25 KV. a É. T. «Barrio Gaudl II».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas óf Cataluña, S, A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación- Linea subterránéa de transporte de'-pnergía eléc

trica a 25 KV. con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 419 metros, para 
suministro a la E.T. «Barrio Gaudí II», de 400 KVA. de poten
cia. 

Origen: E T. «Barrio Gaudí I».
Presupuesto: 2.780.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus. .
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso

Tarragona, 30 de octubre de. 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.658-19.

629 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad publica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:


